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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Licenciado
Danilo Madrazo Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán
Departamento de Suchitepéquez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Licenciado
Danilo Madrazo Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán
Departamento de Suchitepéquez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0450-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Francisco Zapotitlán, del Departamento de  Suchitepéquez, con el objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, del Departamento de Suchitepéquez,
la ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos
a nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios
de  gastos,  cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la
aplicación de pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta  de  almacén  o  bodega  para  el  control  de  bienes,  materiales  y
suministros



1.  
2.  
3.  
4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
Rentas consignadas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Henry
Buldemaro  Momotic  Pisquiy  (Coordinador)  y  Lic.  Byron  Eliseo  Oliva  Salguero
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. HENRY BULDEMARO MOMOTIC PISQUIY

Coordinador Gubernamental

               

Lic. BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0450-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad Planta y Equipo,
Proyectos de Inversión Social, Cuentas a Pagar a Corto Plazo (Gastos de
Personal a Pagar), Préstamos Internos a Largo Plazo, Trasnferencias y
Contribuciones de Capital.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, Transferencias Corrientes
Recibidas y del área de gastos las cuentas: Trasnferencias Corrientes Otorgadas
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
Educación, 14 Agua y Saneamiento, 15 Red Vial, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 02
Materiales y Suministros.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.2,539,384.65, integrada por 8 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una cuenta Única del Tesoro (pagadora), 1 Cuenta receptora y 6
cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Propiedad, Planta y Equipo (Neto)
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo (Neto),
presenta un saldo de Q23,391,030.44, integrado por las siguientes cuentas: 1231
Propiedad y Planta en Operación Q6,497,486.82, 1232 Maquinaria y Equipo
Q489,632.00, 1233 Tierras y Terrenos Q57,784.61, 1234 Construcciones
en Proceso por Q 2,788,452.31, 1235  Equipo Militar y de Seguridad Q31,315.40,
1237 Otros Activos Fijos Q17,150.50 y 1238 Bienes de Uso Común
Q13,509,208.80, los saldos de las cuentas según el Balance General, concilian
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con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha; se
excluye el valor de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
 
Activo Intangible Bruto
 
La Cuenta 1241 Activo Intangible Bruto. Se integra por la cuenta 1241.00.00
Proyectos de Inversión Social. En esta cuenta se capitalizaron las erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo, al 31 de diciembre de 2014, ascendieron a
la cantidad de Q3,551,076.06, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de
conformidad con los lineamientos contables emitidos por el  ente rector. Estos
proyectos se detallan en el Anexo No.6 del presente informe.
 
 
PASIVO
 
Cuentas a Pagar a Corto Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2110 Cuentas a Pagar a Corto Plazo,
integrada por la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar, presenta un saldo de
Q663,135.25, se integra por la cuentas 118 Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal Q48,031.84, 122 Timbre y Papel Sellado Q18,439.65, 201 Cuota IGSS
Q496,599.05, 202 Fianza Q14,868.62, 205 ISR sobre Dietas Q85,196.09, en
concepto de retenciones realizadas a personal municipal al 31 de diciembre de
2014. En la cuenta 201 Cuota IGSS se realizaron pagos correspondientes al
período 2014 en el primer trimestre de 2015. (Ver Hallazgo Relacionado con el
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 5).
 
Prestamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q2,466,999.99, en concepto de Préstamo con
Banco Inmobiliario No.63813002851, para la Construcción de Mercado Municipal.
Contratado por la corporación municipal  2004-2008.  La Actualización en el
Módulo de Deuda SIAF no fue realizada por la Municipalidad (Ver Hallazgo
Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No.4).
 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
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Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q83,325,454.93.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
 
La cuenta 5140 Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, al 31 de
diciembre de 2014, presenta un saldo acumulado de Q613,577.00, se integra por
la cuenta 5142 Venta de Servicios.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
La Cuenta 5170 Transferencias Corrientes Recibidas, se encuentra integrada por
la cuanta 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, recibidas
y registradas al 31 de diciembre de 2014, ascendieron a la cantidad de
Q1,921,861.82.
 
Gastos
 
Transferencias Corrientes Otorgadas
 
La cuenta 6150 Transferencias Corrientes Otorgadas, se integra por la cuenta
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado, durante el ejercicio 2014 fueron
de Q85,350.00.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos  de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 4 de
diciembre de 2013, según Acta No.47-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q15,196,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q6,574,255.89, para
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un presupuesto vigente de Q21,770,255.89, ejecutándose la cantidad de
Q15,299,545.80 (70% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q258,687.31, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q911,659.18, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q156,175.00, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q457,402.00, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q34,262.29, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q1,921,861.82  y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q11,559,498.20,
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 76% del total
de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q15,196,000.00, el cual tuvo una ampliación de 6,574,255.89, para un
presupuesto vigente de Q21,770,255.89, ejecutándose la cantidad de
Q14,573,937.42, (67% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,116,807.80, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,454,505.95,
12 Educación, la cantidad de Q2,815,105.91, 13 Salud y Asistencia Social, la
cantidad de Q935,581.70, 14 Agua y Saneamiento, la cantidad de Q2,541,642.06,
15 Red Vial, la cantidad de Q2,401,382.50 y 99 Partidas No Asignables a
Programas, la cantidad de Q1,308,911.50, de los cuales el programa 01 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 21% del
mismo.
La liquidación del presupuesto del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.3-2015, de fecha 13 de enero de
2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q6574,255.89 y
transferencias por un valor de Q4,710,746.94, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
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verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, reportó que durante el ejercicio
fiscal 2014, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, reportó que durante el ejercicio
fiscal 2014 no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2014 no tiene préstamos
obtenidos. Únicamente se encuentran amortizando la deuda de uno ya existente.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2014, ascienden a la cantidad de
Q85,350.00.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 8 concursos y finalizados desiertos (NPG) 23, según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 



Contraloría General de Cuentas 9 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de almacén o bodega para el control de bienes, materiales y
suministros
 
Condición
En la evaluación realizada al área de almacén municipal, se verificó que la
Municipalidad no cuenta con un espacio físico asignado para que funcione el
almacén, para resguardar los bienes, materiales y suministros que la
municipalidad adquiere de los proveedores, ya que se pudo observar que en el
área de tesorería se guardan materiales eléctricos.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM- Primera
Versión, IV Módulo de Almacén. Numeral 1. Procedimientos para el Control de
Almacén de Bienes y Suministros. Numeral 1.1. Almacén de Suministros. Numeral
1.1.1 Definición. Establece: “Es el espacio físico en el cual se almacenan y se
encuentran bajo custodia, materiales, útiles de escritorio, equipo, vehículos,
maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo, que por su naturaleza, tienen
que ser objeto de control y resguardo por medio del Almacén Municipal.” Numeral
1.1.2 Responsable del Almacén. Establece: “El Almacén Municipal debe contar
con un encargado, al que se le puede denominar Guardalmacén, quién será
responsable de la custodia y control de todos aquellos bienes que por su
naturaleza son sujetos de esta clase de control. En caso necesario, el
Guardalmacén podrá contar con algún auxiliar, quien realizará las labores que le
encomiende el Guardalmacén.” Numeral 1.2 Disposiciones Generales. Establece:
“Las diferentes dependencias municipales, para solicitar bienes, materiales o
suministros al almacén, deberán por medio del formulario “Solicitud / entrega de
Bienes”…” Numeral 1.3 Atribuciones del Guardalmacén. 1.3.1 Llenar el respectivo
formulario “Recepción de Bienes y Servicios”, al recibir de los proveedores los
bienes, materiales o suministros, tomando como base la información de la factura
y la orden de compra, firmará, sellará y obtendrá la firma de quien hace la entrega
de los artículos…1.3.7 Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas,
el ingreso, salida y existencia de los bienes y/o artículos, bajo su responsabilidad,
tanto en unidades como en valores…” Numeral 1.4 Reportes de Almacén. El
Guardalmacén elaborará mensualmente, un detalla de las existencias de almacén
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debidamente valorizado y totalizado y lo enviará  a la tesorería municipal, al cual
adjuntará las copias respectivas Recepción de Bienes y Solicitudes y Entrega de
Bienes/Servicios,….”
 
Causa
Falta de acciones por parte de las autoridades municipales, al no asignar un
espacio físico dentro de la municipalidad, para el funcionamiento de la unidad de
almacén, incumpliendo con la normativa legal vigente.
 
Efecto
Riesgo de robo, incendio, pérdida o deterioro de los materiales y suministros, lo
cual afectaría el erario municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al señor Alcalde Municipal, para
que en coordinación con el Director Municipal de Planificación, realicen una
adecuada asignación de espacio físico, que responda a las necesidades para el
buen funcionamiento de la unidad de Almacén Municipal. Así mismo, se
recomienda que se designe a un encargado de Almacén, para que asuma su
responsabilidad de conformidad con lo establecido en el Manuel de Administración
Financiera Integrada Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. 10-2015-DMM de fecha 13 de abril de 2015 manifiesta el
licenciado Danilo Madrazo Mazariegos, Alcalde Municipal, lo siguiente:
"Actualmente no se cuenta con almacén o bodega debido a que la municipalidad
no realiza compras mayores o materiales como para que necesiten un tipo de
almacenamiento porque son compradas en el momento de su requerimiento y
uso".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, puesto que el comentario del responsable no lo
desvanece, considerando que la comisión de auditoria comprobó que en la oficina
de la Administración Financiera Municipal se resguardaban materiales eléctricos,
los cuales estaban en riesgo de perdida o deterioro.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
En la verificación de las Rendiciones de Cuentas, ante la Contraloría General de
Cuentas, se estableció que las rendiciones de los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2014, fueron presentadas el 15 de febrero de 2015.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, y sus reformas vigentes, Artículo 98. Competencia y funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. Establece: “La
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones
siguientes: a)….j) Mantener una adecuada coordinación con los entes rectores de
los sistemas de administración financiera y aplicar las normas y procedimientos
que emanen de éstas…”
El Acuerdo Interno No. A-37-06, del Subcontralor de Probidad Encargado del
Despacho, de la Contraloría General de Cuentas,  aprueba las normas de carácter
técnico y aplicación obligatoria, para la rendición de cuentas de las
municipalidades de la República y sus empresas. Artículo 1. Rendición de
Cuentas. Establece: “La rendición de cuentas es un mecanismo establecido para
que las municipalidades y sus empresas, comprueben la legalidad, la eficiencia,
eficacia, economía, equidad, probidad y transparencia de sus operaciones sobre la
base de una medición adecuada de la calidad de la gestión institucional e informen
a la sociedad civil y entes contralores y rectores. En consecuencia dichas
entidades y sus empresas deberán cumplir obligatoriamente con las siguientes
disposiciones: a)….d) La rendición de cuentas electrónica mensual, será
presentada directamente a la Contraloría en las oficinas centrales para las
entidades radicadas en el departamento de Guatemala y en sus Delegaciones
Departamentales para las demás entidades radicadas en el interior de la
República, en las cuales se extenderán las correspondientes constancias de
recepción.” Artículo 2. Plazos, períodos y contenido de la información. Establece:
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“Todas las municipalidades y sus empresas deberán presentar la información en
los formatos electrónicos definidos por el Ministerio de Finanzas Públicas, La
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la
Contraloría General de Cuentas, conforme las siguientes disposiciones…III. En los
primeros cinco días hábiles de cada mes: a)… c) Para las municipalidades y sus
empresas que operan con el Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad
Web (SICOIN WEB), deberán entregar su información de la Caja Consolidada
(Reporte PGRIT01) y Caja de Movimiento Diario (Reporte PGRIT02), generada
por el sistema en forma electrónica en un medio magnético u óptico..”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, al no presentar la rendición de
cuentas en el plazo establecido.
 
Efecto
La falta de rendición mensual de cuentas, en forma oportuna a la Contraloría
General de Cuentas, ocasiona que no se cuente con la información necesaria para
efectos de registro, control y fiscalización
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto que cumpla con presentar la rendición de
cuentas mensual, a la Contraloría General de Cuentas, en el tiempo establecido
en la normativa legal descrita anteriormente.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No.28-2015-DAFIM de fecha 13 de abril de 2015, el señor Daniel
Alejandro Vázquez López, Director de Afim, manifiesta lo siguiente: "En diferentes
ocasiones hemos tenido el problema de carecer en su oportunidad del apoyo de
las empresas a quienes se les contrata el internet y por razones que aún se
desconocen nos han dejado sin el servicio, pero al momento ya se encuentra la
rendición al día. Por lo que se les pide que se deje como una recomendación".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo
desvanece, en consecuencia la comisión de auditoría, comprobó el atraso en la
rendición de cuentas, de acuerdo a lo planteado en la condición del
presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 6,712.00
Total Q. 6,712.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento
 
Condición
En la verificación del área de egresos, según la muestra seleccionada, se evaluó
el expediente del Programa No.1 Actividades Centrales, renglón 184 Servicios de
Auditoria, Contrato No. 01-2014, suscrito con Marco Tulio Aguilar de la Rosa, de
fecha 06 de enero de 2014, por la cantidad de Q.40,800.00 a razón de Q3,400.00
mensuales, dicho contrato tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014,
confirmando que la fianza fue suscrita (43) días después de la fecha de
aprobación del contrato según póliza No. 618186 de fianzas G y T del 27 de
febrero de 2014 y la aprobación del contrato fue el 15 de enero de 2014.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado y sus reformas vigentes.   Artículo No. 65 De Cumplimiento: “Para
garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el
contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los
porcentajes y condiciones que señale el reglamento…”  Artículos Nos.74
Establece: “Registro de Contratos. Se crea el Registro de contratos que funcionará
adscrito a la Contraloría General de Cuentas, para facilitar la fiscalización de las
contrataciones que se deriven de la aplicación de la presente ley y centralizar la
información”.  75. Fines del Registro de Contratos. “De todo contrato, de su
incumplimiento, resolución o nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro
del plazo de treinta (30) días contados a partir de su aprobación, o de la respectiva
decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro,
control y fiscalización”.
 
Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado y sus reformas vigentes. Artículo No. 26. Suscripción y Aprobación del
Contrato. “La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado
jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán
ser suscritos preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la
aprobación del contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento
correspondiente.  El contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de
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los diez (10) días calendario contados a partir de la presentación por parte del
contratista de la garantía del cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la
Ley”.
 
Causa
El Alcalde Municipal, no cumplió con lo establecido en la Ley de Contrataciones
del Estado, al realizar la aprobación del Contrato sin contar con la fianza de
cumplimiento.
 
Efecto
La falta de contar con una fianza de cumplimiento previo a autorizar un contrato,
puede ocasionar incumplimiento de parte de la persona contratada sin que tenga
alguna responsabilidad ante la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal  para que en
lo sucesivo, que todo contrato que se suscriba, debe contar con toda la
documentación correspondiente antes de su aprobación.

 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No.10-2015-DMM  de fecha 13 de abril de 2015 manifiesta el
licenciado Danilo Madrazo Mazariegos, Alcalde Municipal, lo siguiente: "Por falta
de información por parte de la Delegación Departamental de la Contraloría
General de Cuentas sobre los cambios aplicables a la entrega del contrato del
auditor interno, fui informado al momento de la presentación del contrato por lo
que se tuvo que regresar y se solicitó de forma verbal al señor Auditor Interno lo
requerido, el cual es, número de cuentadancia y copia de la  póliza de la fianza de
cumplimiento, pero la adquisición fue posterior y por ello se presentó fuera de
tiempo, rogándoles las consideraciones del caso". Mediante oficio No. 09-2015 de
fecha 13 de abril de 2015, el señor Ignacio Flores Juárez, Secretario Municipal,
manifiesta: "Por falta de información por parte de la Delegación Departamental de
la Contraloría General de Cuentas sobre los cambios aplicables a la entrega de
contrato del Auditor Interno, fui informado al momento de la presentación del
contrato, por lo que se tuvo que regresar y se solicitó de forma verbal al señor
Auditor interno lo requerido, el cual es, numero de Cuentadancia y copia de la
póliza de la fianza de cumplimiento, pero la adquisición fue posterior y por ello se
presento fuera de tiempo, rogándole las consideraciones del caso".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables
no lo desvanece, debido a que esta comisión de auditoria confirmo del
incumplimiento en el tiempo establecido de la presentación del contrato.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 728.57
SECRETARIO MUNICIPAL IGNACIO (S.O.N.) FLORES JUAREZ 728.57
Total Q. 1,457.14

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
 
Condición
En la revisión del rubro de préstamos se confirmó según información
proporcionada por la Dirección de Crédito Publico, que la Municipalidad no
cumplió con actualizar en el módulo de Deuda SIAF, lo relacionado al préstamo de
la Construcción del Mercado Municipal, el cual fue otorgado por la cantidad de
Q.10,000.000.00.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la Republica. Código Municipal.
Reformado por el Decreto No. 22-2010 Establece: “Artículo 115.- Información
Financiera. El Concejo Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los
diez (10) días del mes siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema
Integrado de Administración Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el
detalle de los préstamos internos y externos vigentes y el saldo de la deuda
contratada. La Dirección de Crédito Público, del Ministerio de Finanzas Públicas,
velará porque las municipalidades mantengan la información actualizada, cuando
determine que una municipalidad no está cumpliendo dicha obligación, lo
comunicará a la Contraloría General de Cuentas para que le aplique la sanción
legalmente correspondiente.”
 
Causa
Falta de procedimientos adecuados para la actualización de información referente
a préstamos en el Sistema del módulo de Deuda SIAF.
 
Efecto
La no actualización de la información referente a préstamos ocasiona que no se
tenga información oportuna tanto para la Dirección de Crédito Publico del
Ministerio de Finanzas Publicas,  como para los funcionarios de la Municipalidad
para la toma de decisiones.
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Recomendación
El Concejo Municipal debe instruir al Alcalde Municipal y Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal,  para que en lo sucesivo se
actualice como lo establece la ley el préstamo o prestamos si fuera el caso en el
módulo de deuda Siaf.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. 10-2015-DMM y 28-2015-DAFIM ambos de fecha 13 de abril
de 2015 el licenciado Danilo Madrazo Mazariegos, Alcalde Municipal, y el señor
Daniel Alejandro Vásquez López, Director de Afim, manifiestan lo siguiente: "con
respecto a este hallazgo se hace mención que cuando en esta Institución se
implemento el Sistema Integrado de Contabilidad de Gobiernos Locales se nos
indicó por medio de los asesores que tenía finanzas en su momento que ya no era
necesario el envío de dicho informe porque el sistema SICOINGL estaba en línea
y proporcionaba esos datos directamente a Finanzas y por ende a la Dirección de
Crédito Público. Por lo que se les solicita desvanecer el presente hallazgo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables
no lo desvanece, debido a que en el sistema SICOIN GL es necesario ir
actualizando la información de los préstamos que la municipalidad tiene con
instituciones financieras, de tal manera esta sea confiable y oportuna tanto  para la
Dirección de Crédito Público, como para el ente fiscalizador y autoridades
municipales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO

MAZARIEGOS
20,000.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 13,424.00

Total Q. 33,424.00

 
Hallazgo No. 4
 
Rentas consignadas
 
Condición
La Municipalidad retuvo a los trabajadores por concepto de cuota laboral del
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social I.G.S.S., Durante el periodo del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2014 la cantidad de Q.285,745.25,   la cual no fue
trasladada oportunamente, siendo hasta el 27 de febrero de 2015.
 
Criterio
El Acuerdo No. 1118 de Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social I.G.S.S.,  Reglamento sobre contribuciones  al Régimen del Seguro Social,
el Articulo 6, indica: “Todo Patrono formalmente inscrito en el Régimen de
Seguridad Social  debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad, dentro de los
veinte primeros días de cada mes, la planilla de Seguro Social y sus soportes
respectivos, y las cuotas correspondientes a los salarios pagados dentro del mes
calendario anterior, salvo que el Instituto establezca su propio calendario de
pagos”.
 
Causa
Incumplimiento de los funcionarios responsables de la normativa relacionada con
el traslado oportuno de las retenciones, específicamente al Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social I.G.S.S.
 
Efecto
Lo anterior puede ocasionar riesgo en la utilización de los fondos retenidos de los
trabajadores de trasladarlo a otros rubros, además que los trabajadores de la
Municipalidad no tengan acceso a las prestaciones del servicio del Seguro Social.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe instruir al Alcalde Municipal y Director
de  Administración Financiera Integrada  Municipal  para que oportunamente se
trasladen las retenciones realizadas a los Trabajadores por concepto de Cuota
Laboral, al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social I.G.S.S., así mismo cumplir
con el traslado de la Cuota Patronal, que le corresponde a la municipalidad pagar.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. 10-2015-DMM y 28-2015-DAFIM ambos de fecha 13 de abril
de 2015, menciona el licenciado Danilo Madrazo Mazariegos, Alcalde Municipal y
el señor Daniel Alejandro Vásquez López, Director de Afim, lo siguiente: "el año
2014 está totalmente cancelado en las cajas del IGSS, por lo demás cabe
mencionar que se están haciendo esfuerzos conjuntamente con la Asociación
Nacional de Municipalidades (ANAM) para establecer un convenio de pago".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma en hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no lo
desvenece, debido a que esta comisión de auditoria confirmo que no se hicieron
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los pagos oportunamente al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS).
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO

MAZARIEGOS
20,000.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 13,424.00

Total Q. 33,424.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que se le dio
cumplimiento y se implementaron las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DANILO MADRAZO MAZARIEGOS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 ANGELA CARMELITA ORTIZ MORALES DE

RAMAS
SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014

3 ERNESTO ADOLFO MEJIA FRANCISCO SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 ENRIQUE FRANCISCO RODRIGUEZ

OROZCO
CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014

5 PROSPERO VASQUEZ VELA CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 JUAN LUIS ALVARADO SANTOS CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 LEONIDAS ALMIRK PEREZ GONZALEZ CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 IGNACIO FLORES JUAREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
10 DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

11 OSCAR JOSE CORONADO FLORES DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
12 MARCO TULIO AGUILAR DE LA ROSA AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. HENRY BULDEMARO MOMOTIC PISQUIY

Coordinador Gubernamental

               

Lic. BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser la Municipalidad número uno a nivel Nacional e Internacional, para lograr el
desarrollo Socioeconómico de nuestro Municipio.
 
Misión (Anexo 2)
Brindar servicios de excelencia a las Comunidades del Municipio, con el apoyo de
nuestros clientes internos y externos, basados en la confianza mutua. Utilizando la
eficiencia y eficacia para impulsar el crecimiento del Departamento y obtener el
desarrollo de las familias.  Consolidándonos como la Municipalidad líder en
progreso sostenible.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


